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n los últimos días se ha revelado que el 

director del Servicio de Impuestos Internos 

(SID, Javier Etcheberry, mantuvo impagas 

durante nueve años las contribuciones 

de una propiedad ubicada en la comuna 

de Paine. El hecho ha generado especial 

repercusión no solo por coincidir con el 

debate público sobre la transparencia y el mecanismo 

de cálculo en la determinación del impuesto territorial, 

sino porque involucra directamente a la máxima auto- 

ridad del organismo encargado de su fiscalización en un 

incumplimiento que compromete 

la legitimidad institucional del 

SH y plantea un serio problema 

de credibilidad y responsabilidad 

pública. 

No se ha cometido una ilegalidad, 

pues la actualización del avalúo fiscal depende de una acción 

que corresponde al propio SII. Sin embargo, la ejemplaridad 

le corresponde a quien encabeza la institución, y esa impeca- 

bilidad no ha estado presente. Para liderar el organismo que 

fiscaliza el cumplimiento tributario, no basta con ajustarse al 

marco legal: se requiere una conducta irreprochable también 

como contribuyente. En consecuencia, más allá del marco ju- 

rídico, lo que aquí se tensiona es el estándar de ejemplaridad, 

que debe ser más exigente en quien representa al Estado ante 
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males, sino de preservar una coherencia mínima entre el rol 

fiscalizador y la conducta personal. Cuando esta congruencia 

se pierde, la autoridad simbólica del cargo se erosiona. 

Lo ocurrido también revela una debilidad estructural en la 

fiscalización del impuesto territorial. La existencia de decenas 

de miles de expedientes extraviados es una señal de fragilidad 

institucional. 

De acuerdo con las explicaciones de Etcheberry, la cons= 

trucción en Paine no fue debidamente regularizada en la 

Dirección de Obras Municipales, lo que impidió el ajuste del 

avalúo fiscal. No es la primera autoridad en enfrentar un caso 

de este tipo, pues los exPresidentes 

Lagos, Bachelet y Piñera enfren- 

taron situaciones similares. Parte 

del problema se relaciona con los 

complejos trámites para conseguir las 

aprobaciones de ampliaciones y otras 

construcciones. Etcheberry sostiene que intentó insistente- 

mente regularizar la situación por más de 15 años y que las 

fallas corresponden a la descoordinación estructural entre 

municipios y el servicio. 

Sin embargo, al asumir la dirección del SII, no resolvió esta 

inconsistencia ni la transparentó. Y aunque instruyó una 

revisión interna, no dejó constancia escrita y ha admitido el 

extravío de cerca de 60.000 expedientes en el período anterior 

a su llegada, parte de los cuales se habrían recuperado. 

los contribuyentes. 

Este es, precisamente, uno de los fundamentos centrales 

del principio de probidad administrativa. No se trata única- 

mente de evitar conflictos de interés o de cumplir normas for 
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» 
El camino hacia la 
tasa neutral 

robablemente, el Banco Central 

retome a fin de mes la reducción de 

la Tasa de Política Monetaria (TPM). 

Una inflación que ha evolucionado 

favorablemente, en especial el compo- 

nente subyacente que ha sorprendido a 

la baja en lo que va del año, expectativas 

inflacionarias ancladas en 3% a dos años y 

una moderación de los riesgos al alza son 

algunos de los factores que respaldarían 

dicho movimiento. A eso se suma que la 

economía sigue lejos de estar sobrecalen- 

tada y que el crédito bancario atraviesa su 

peor ciclo en la historia reciente. 

En este contexto, lo natural es estar o 

empezar a transitar hacia un nivel de tasa 

neutral. Así lo señaló también el Ban- 

co Central en su último IPoMnforme de 

Política Monetaria: “De concretarse el es- 

cenario central del IPoM, en los próximos 

trimestres la TPM irá aproximándose a su 

rango de valores neutrales”. 

¿Qué es la tasa neutral y cuál es su valor? 

Según el instituto emisor, es el nivel al que 

El principio de probidad administrativa exige una conduc- 

ta proactiva, trazable y ejemplar. La confianza pública en el 

sistema tributario requiere de prontas respuestas, más allá de 

explicaciones personales. 

debiera converger la tasa de referencia una 

vez disipados los shocks de corto plazo, 

coherente con una economía operando en 

torno a su PIB tendencial y con inflación 

en la meta. En otras palabras, es el nivel de 

tasa que no estimula ni enfría la economía. 

La literatura distingue, además, entre 

tasa neutral de largo y corto plazo. La 

primera equilibra ahorro e inversión en ese 

período y se ve influida por factores como 

demografía, desigualdad o productividad. 

Como estos elementos cambian lentamen- 

te, esta tasa también lo hace. En cambio, 

la tasa neutral de corto plazo fluctúa más 

por shocks cíclicos como cambios fiscales, 

de demanda o de productividad. Es la que 

debiese usarse para juzgar cuán expansiva 

o contractiva es la política hoy, mientras 

que la de largo plazo es más útil para pen- 

sar en el punto de destino al que se debería 

converger. 

“Sigue vigente la frase de John H. Williams: “La tasa natural 
es una abstracción; como la fe, se ve por sus obras. SI 
la POTES del banco logra estabilizar los pE0 la tasa 

e haberse alineado con la tasa natura de 
entonces no lo estaba”. 

Respecto al valor puntual, aún sigue 

vigente la frase de John H. Williams (1931): 

“La tasa natural es una abstracción; como 

la fe, se ve por sus obras. Si la política del 

banco logra estabilizar los precios, la tasa 

debe haberse alineado con la tasa natural; 

si no lo logra, entonces no lo estaba”. Es 

decir, no se observa directamente, pero si 

la política logra estabilizar precios, es que 

efectivamente está alineada con la tasa 

neutral. 

Los bancos centrales estiman su valor 

con distintos modelos. En Chile, la au- 

toridad monetaria publica la estimación 

para la tasa neutral de largo plazo. En 2006 

infería que estaba en torno al 6%, antes 

de la pandemia bajó a 4% y, luego, a 3,5% 

durante la crisis sanitaria. El año pasado 

calculaba que había vuelto a valores en 

torno a 4% (4,1% la estimación mediana 

de sus modelos), pero con más incerti- 

dumbre: el rango actual va de 3,6% a 4,6%, 

más amplio que el 3,75%-4,25% previo a la 

pandemia. 

En cuanto a la tasa efectiva, aquella 

que sí vemos, proyectamos que la Tasa de 

Política Monetaria seguirá bajando hasta 

alcanzar el 4% durante este ciclo, en res- 

puesta a una desaceleración de la actividad, 

- so lo logra, 

particularmente por los efectos negativos 

de la guerra comercial, que llevarían el 

crecimiento por debajo del 2% en 2026 

(algo que el escenario principal del Banco 

Central aún no recoge). Posteriormente, 

estimamos que la tasa se estabilizará en 

torno a 4,25%, valor que consideramos el 

actual nivel neutral de largo plazo.   
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Participación y no sofoco 
ciudadano 

nrarecida está la escena de las tierras raras. Representantes 

de Aclara Resources, la empresa tras el proyecto en Penco, 

presentaron en febrero un recurso de protección ante los pre- 

suntos administradores de cuentas de redes sociales que atacan 

la iniciativa. Argumentaban que las publicaciones enlodan la repu- 

tación y el buen nombre de la compañía. La Corte de Apelaciones de 

Concepción falló a favor de la minera y ordenó eliminar los posteos 

aludidos. A continuación, sin embargo, la Corte Suprema revirtió la 

decisión. No porque el recurso en sí careciera de fundamentos, sino 

que porque no había certeza de quién estaba detrás de la mentada 

cuenta de redes sociales. 

Cuando hablamos de tramitación de proyectos, la opacidad del 

wild west de Internet puede ser problemática, pero más lo es cuando 

se da en instancias institucionales de participación ciudadana. Nues- 

tro sistema de evaluación de impacto ambiental no establece criterio 

alguno para admitir participación. Todos caben, independiente de 

cuánto los afecte la iniciativa en observación, o de los intereses que 

pudieran beneficiarse de la ralentización o cancelación de la misma. 

No es razonable. 

La regulación debe desplazarse desde la pretensión de una aper- 

tura sin límites en que hoy se encuentra, hacia una posición que 

anacónciucadana “En la tramitación de 

ego PIOyectos, la opacidad 
funcionalidad no solo. 0181 Wild West de internet 
porlo que implica para — Puede Ser problemática, 
dense siro — PETO lO es Más En 

instancias institucionales 
de participación 
ciudadana”. 

además por el desgaste 

que significa procesarlas 

para los funcionarios 

públicos que adminis- 

tran el sistema. 

En Chile, el derecho procesal reconoce hace mucho el concepto 

de legitimación activa. Esto es, la relación que debe existir entre 

una persona que reclama, e intenta con ello activar la jurisdicción, y 

una situación determinada que supuestamente le afecta. 

Nadie discute que quien vive dentro del área de influencia de 

un proyecto debe gozar del derecho a ser escuchado. Dicho eso, el 

sistema debiera impedir que organizaciones puramente oportu- 

nistas aprovechen la instancia con el objetivo de solo detener o 

ralentizar; cuando no lucrar o incluso chantajear a los titulares de 

los proyectos. La participación ciudadana formal debe transformar- 

se en un espacio para organizaciones consolidadas, con cierto grado 

de arraigo en el territorio o al menos una reconocida trayectoria 

nacional que permita seguir su historia. El multi-rut también es 

dañino en sede ambiental. Estas organizaciones deben estar sujetas 

aestándares más altos de transparencia en materia de financia- 

miento, composición y trayectoria. 

¿Que algunas organizaciones oportunistas seguirían utilizando 

a comunidades como pantalla? Sí, ocurriría, pero al menos ya nos 

moveríamos en un entorno contenido en que los engaños son en 

principio identificables y no, como experimentó Aclara, en algo 

peligrosamente cercano al wild west de Internet. 
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